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Lima, 15 de octubre de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Supremo N9 049-2000-MTC, se aprobó el Reglamento Nacwnal 
de Responsabilidad Civil y Segums Obllgatonos por Acc¡dentes de Tráns¡to 

- Que, la Prlmera Disposición Transitoria del menc¡cnado Reglamento señala que le. 
corresponde al Ministerio de Transportes, Cómunicaciones,' Vivienda y Construcción, 
disponer la aplicación progresiva del Seguro Obligatorio de' Accidentes de—Tránsitw 

Que, el artículo 3 de la Resoluc¡on Ministerial N* 336- 2001-MTC/15 02 estableció 
el cronograma para la adecuacion o oontra ón segun el caso del Seguro Obhgatono 
de Accidentes de Tránsrto - - 

E " Que, el Reglamento Nacional de -Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por 
Y Accidentes de Tránsito está siendo revisado por -este Sector: con la finalidad de 

introducirle algunas mejoras que garantloen a toda la poblac¡ón un s¡stema eficiente de 
seguros; 

Que en consecuencia, es necesario.modificar el cronograma para la aplicacion 
) progresiva del Seguro Obligatorio de Aocldentes de Tráns¡to - 

De conformidad con.lo establecido en la Primera Disposición Transitoria- del 
.1 Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de 

Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 04 2000 MTC; y en el Decreto Supremo N 
018-2001- MTC ; 

SE RESUELVE: 

Artículo Unlco Modificar el artículo 3° de la Resolución Mmlstenal N° 336-2001- 
MTC/15. 02 el cual quedara redactado de Ia s¡gu¡en é manera 

“Artículo 3.-.El cronograma para la adecuacló aI Seguro Obligatorio de Aoc¡dentes 
de Tráns¡to o Ia contratacnon de éste segun ¿ so, s el sugulente 



N* FECHA VEHICULOS 
1 [Hasta el 31 de diciembre de 

2001 R 
Transporte interprovincial de . pasajeros 
por - carretera, transporte ‘urbano e 
interurbano de pasajeros, transporte 
turístico, - transporte, - de trabajadores, 
transporte de - personal, - transporte - de 
carga y transporte especial de pasajeros 

en vehículos menores. 
2 |Hasta el 31 de enero de 2002 Servicio - público de taxis, transporte 

escolar; . vehículos » automotores de 

transporte particular. 

Reg(sfiese, comuníquese y publiquese, 

Ministrd de Tyansportes, Comunicaciones, 

- ivienda y Construcción. 


